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RESOLUCION NA 10,560 

DLGO LAERTA POMEPO 

LME ME COPFPASTAS 

Un ejercicio de las acrilucilores sofalalas por 1 Señor 
“unerittendeantea de Compañías, serón "esolución 012 60953, 
de 22 de Piclembre de 1.576. 

CO03SSTOTRPRATN"NS 

VI 21 23 de Diciembre e 1.57%, se ha otorzado an 
te 21 Cotaríio “uloto ¿el Cantón “usyaquil Soctor Custavo 
Falcouí Leczsma, la escritura vública de constitución sí 

A wultánes e lá Comnañía Anónima COTIPRESA D£ TURISMO SALI 
0 dAS S,A,, EMTURIZA" 

dis al Señor Jorze FYalictamo Sotomayor ¿ambrano, - 

. detnidacente autorizado na vresentado cuatro covlas nota- 
riales Je la misma, solicitanilo la aprobación de la cons 
titución 21uultánea de la indícada Compatía. 

la ¡:irección Rerlional de Turismo del Lítoral - 
mediante Resoluciónes=ios. 553, 71 y 32 de 14 de Septiem- 
bre de 1.977, 29 de “ayo 7 7 de Llelemibra e 1,578, re8 - 
pectivamente, en ejercicio de la facultad concedida nor 
el Art. 39% de la Levy de Fomento Turístico, hs amtoricaotio 
el enploo del térmico 'turismo' en la deniiinación an 
cial. 

SL suzsán consta del certificado presentado, la Cá 
mara de la ustrias de Cuayacuil, ha concedido la afilta- 

pS ción N= 3217 el 21 de “tayo de 1.579, 

CUL consta de la misma escritura que se ha dado - 
O cumplimiento a los recuiísitos de lev. 

ARTE BR LY Se
nd
 

MAGICO PRIMERO, Aprobar la constitución simultánea 

: de la Compañía Anónima TAPUOSA 
DE TURISMO SALINAS 3,A.., ENTERICA, cuyo domicilo es > 

cludald de Palínas. con un capital social de SPISCOTEONOS 

” MIL SUCPES, dividido en selscientas sectones ordicerias y 
noudnativas de Un mil sucres cada una. 

APTICULO SASUIDO,- Dispaner “ue el Joterio 32 1 es 
ta Cartón al marren de la narriz 

de la escrit ura pública de 25 de Diciembre de 1.27%, tono 
nota de haber sido acrorada mediante esta "esolución y 
siente razón de su curplirienuto,
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ARTECULO TERCERO, - “ásrorer nue el *evristrador da 
] * la P*"ronticiad del “Cantón Salí - 

nas: a) inscriba La transferencia de dominio del irrue- 
bla que se apesta: a la “ociedad, ubicado en ese Cantón: 

o ei. la cláusula cuarta Zo ía escritura rública 

o, ¿e de ifeteabre de 1,3570, v, +) “uepla con el inciso 
ENS 41 de la Ler le “eskstro. 

ART TEO CUADTO, - Dístoner que el Registrador de 
la Probledad del Cantón “alinas: 

a) inscriba la referida escritura vública y esta Resolu 
ción en el Nezbstro ¿dercarntil a su carro, Líbro de In - 
dustrisies. de acuerdo a los Arts. 132 y 143 de la Ley 
de Corvañifas y Art, del del 9,7, 12 723, de ¿2 de Aros- 

0 to de 1.375, y, $) Curpla con las “erás preseripelones 
contenidas en la Ley de Hexistro. 

0 AUTICULO QUITO, - >isvoner rue se vublique por una 
sola voz. en uno de log veriói1- 

> cos de mavor cireulación en Salicios, el extracto de la - 
escritura pública de 28 de Lieleahre de 1,07%, que será 
elahorado por este Despacho v la razón de su aprobación.        

  

COMBAT UESE,- Dala y Pfirradla e 

cia de Compañías en fuavaguil, a tr 
mil novecientos setenta y nueve / 

a “uperintenden- 
íuno da Mayo ce 

0 PROVEYO y firmó la "esolución gue antecede el señor 
0 doctor lazo Larrea “esero, Intendente ¿e Compaías en  - 

Cuayaguíl, a logs treint; dias eL es de “avo de vi 
novecientos setente v : 

ME e 

 



da inscrita esta Resolución en la Natríz de la Uonstitución de . 

cantil Ihdustrial y - 

     

Fs. 1% a Fs, No. 19 , No. 5 del Registro ] 

anotado bajo el No. 555 del Repertorio » Sh    
nio de mil novecientos setenta y nueve 

   

 


